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Considerando que en el artículo 104, fracción XIX del 
Título Octavo del Estatuto General de la UNAM se 
especifica que es función de los consejos académicos 
de área “formular, con fundamento en el Estatuto del 
Personal Académico, los requisitos generales para 
ser integrante de las comisiones dictaminadoras del 
área”; acatando el espíritu del propio Estatuto del 
Personal Académico, que en su artículo 83 establece 
que “las comisiones dictaminadoras se integrarán con 
siete personas designadas de entre el profesorado, 
investigadores y técnicas académicas definitivas, de 
preferencia de otras entidades o dependencias de la 
Universidad, que se hayan distinguido en la disciplina 
o área de que se trate”; y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 104, fracciones VIII, IX y XIX 
del Título Octavo del Estatuto General de la UNAM, y 
del 83 al 85 del Título Sexto del Estatuto del Personal 
Académico; el Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, en 
su sesión plenaria del 14 de mayo de 2025, aprobó 
los siguientes:

REQUISITOS GENERALES PARA LA 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE COMISIONES 

DICTAMINADORAS DEL ÁREA DE LAS CIENCIAS 
FÍSICO MATEMÁTICAS Y DE LAS INGENIERÍAS

Para ser miembro de las comisiones dictaminadoras 
del área por parte de cualquiera de las tres fuentes 
de designación: los consejos académicos de área, los 
consejos técnicos, internos o asesores; y el personal 
académico de la entidad o dependencia correspondiente, 
se requiere:

1.	 Tener nombramiento de académico o académica 
titular de carrera definitivo en la UNAM; o su equi-
valente si labora en otra institución de educación 
superior, de investigación o de servicio, de carácter 
público o privado, y de reconocido prestigio;

2.	 Contar preferentemente con grado de doctor; 
estar académicamente activo en su disciplina; y 
gozar de reconocido prestigio, avalado por una 
destacada trayectoria académica o profesional;

3.	 No ser miembro del consejo técnico, interno o 
asesor de la entidad de la comisión dictaminadora 
de que se trate;

4.	 No haber permanecido en la misma comisión 
dictaminadora por más de seis años consecu-
tivos; y

5.	 Expresar por escrito, previamente a la designa-
ción, su acuerdo para participar en la comisión 
dictaminadora.

Además de los requisitos anteriores, los designados por 
los consejos académicos de área, y por los consejos 
técnicos, internos o asesores, no podrán pertenecer 
al personal académico de carrera de la entidad. Los 
designados por el personal académico de la entidad o 
dependencia correspondiente podrán proponer a lo más 
a uno que pertenezca al personal académico definitivo 
de la entidad. Para la aplicación de estos requisitos, 
el Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico 
Matemáticas y de las Ingenierías considerará los 
siguientes criterios:

1.	 Las asociaciones, colegios o claustros académicos 
de una Escuela Nacional o Facultad de Estudios 
Superiores, podrán designar como miembro de una 
comisión dictaminadora a un segundo académico 
o académica de su propia facultad o escuela; siem-
pre y cuando su área de adscripción principal sea 
distinta de la de las Ciencias Físico Matemáticas y 
de las Ingenierías y cumpla cabalmente con todos 
los demás requisitos.

2.	 Única y exclusivamente para efectos de su 
designación como miembros de una comisión 
dictaminadora, los profesores de asignatura serán 
considerados personal académico de carrera de 
la entidad cuando estén contratados en ella para 
la impartición de 20 o más horas/semana/mes.

3.	 La equivalencia del nombramiento para un 
miembro que labore en una institución diferente 
de la UNAM se definirá, en cada caso, con base 
en la evaluación curricular que realice la Comisión 
Permanente de Personal Académico. La propia 
Comisión emitirá una recomendación al Pleno 
del Consejo, en el sentido de ratificar o no la 
designación de que se trate.

4.	 Excepcionalmente, una comisión dictaminadora 
del Área podrá contar con hasta dos miembros 
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que laboren en una institución diferente de la 
UNAM, independientemente de la fuente de 
designación.

5.	 Conforme a lo establecido en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, “cada dos años 
se revisará la integración de las comisiones para 
modificarlas cuando así convenga a juicio del 
consejo técnico, interno o asesor de las entidades 
o dependencias”. Para ello deberá considerarse 
que la duración en el encargo de cada uno de sus 
miembros será, como máximo, de seis años con-
secutivos en la misma comisión dictaminadora, 
independientemente de la fuente de designación. 
Dado el caso, para ser designado nuevamente 
como miembro de esa misma comisión, deberán 
transcurrir al menos dos años desde la fecha de 
la finalización de su encargo inmediato anterior.

6.	 En los casos en que por las condiciones particulares 
de una entidad académica no sea posible cubrir 
estos requisitos, el Pleno del Consejo tomará el 
acuerdo que corresponda considerando la opinión 
de la Comisión Permanente de Personal Académico.

Las presentes disposiciones dejan sin efecto y sustitu-
yen a los Requisitos Generales para la Designación de 
Miembros de Comisiones Dictaminadoras del Área de 
las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías 
publicados en la Gaceta UNAM el 19 de enero de 
2012; entrarán en vigor el 14 de mayo de 2025, fecha 
en la que fueron aprobadas por el Pleno del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías, y se aplicarán para la siguiente 
revisión de la integración de cada una de las comisiones 
dictaminadoras del Área conforme se establece en el 
artículo 85 del Estatuto del Personal Académico.
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CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE LAS 
HUMANIDADES Y DE LAS ARTES

COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS

Evaluación para postulantes al profesorado de lenguas de nuevo ingreso a la UNAM

CONVOCATORIA

Con fundamento en el artículo 36, inciso 2, del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo Académico del Área 
de las Humanidades y de las Artes (CAAHyA), mediante su Comisión Especial de Lenguas, convoca al proceso de evaluación 
de postulantes al profesorado de lenguas de la UNAM que se realizará de manera presencial.

POSTULANTES

1.	 Las personas postulantes sujetas a evaluación serán aquellas que aún no posean título de licenciatura en el área de enseñanza 
de lenguas y que sean postuladas para su contratación como docentes de forma interina de asignatura o como prestadores de 
servicios profesionales independientes, por alguna entidad académica de la UNAM que cuente con un centro de enseñanza 
de idiomas, o que mantenga un programa académico que justifique la impartición de cursos de lenguas.

2.	 Las personas que hayan acreditado los planes de estudio de los programas, licenciaturas y especializaciones de la UNAM 
siguientes no se sujetarán a este procedimiento de evaluación: 

a)	 Curso de Formación de Profesores de Lenguas-Culturas de la ENALLT; 
b)	 Curso de Formación de Profesores de Inglés de la FES Cuautitlán; 
c)	 Diplomado avanzado de Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera del CEPE; 
d)	 Licenciatura en Enseñanza de Inglés y Licenciatura en Enseñanza de Alemán, Español, Francés, Inglés o Italiano 

como Lengua Extranjera de la FES Acatlán; 
e)	 Licenciatura en Lengua y Literaturas Modernas (Letras Alemanas, Letras Francesas, Letras Inglesas, Letras Italianas 

o Letras Portuguesas, con especialidad en el área de didáctica) de la FFyL; 
f)	 Licenciatura en Lingüística Aplicada de la ENALLT (Alemán, Francés o Inglés);
g)	 Especialización en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera del CEPE y de la ENALLT.

3.	 La constancia que se otorga a las personas postulantes que aprueben la evaluación tiene como único fin dispensar del 
título de licenciatura en lenguas, por tanto, ésta no tiene valor equivalente a una certificación de estudios. Asimismo, 
quienes obtengan dicha constancia podrán ser sujetos de contratación como profesorado interino, cualquiera que sea el 
nivel en el que enseñen: bachillerato, licenciatura o posgrado. 

PARTES DE LA EVALUACIÓN

4.	 La evaluación constará de tres pruebas sucesivas: dominio de la lengua, metodología y práctica docente. Las evaluaciones 
estarán a cargo de jurados por lengua, integrados por personas académicas designadas por el CAAHyA. 

5.	 Las calificaciones mínimas aprobatorias para cada una de las pruebas del examen serán del 60%, es decir, tanto en 
dominio de lengua como en metodología y en práctica docente.

6.	 No acreditar alguna de las pruebas del examen impide la presentación de la subsecuente, en tal caso, las personas 
postulantes podrán inscribirse de nuevo a la misma prueba en el siguiente periodo.  

7.	 Las personas postulantes que acrediten las pruebas de dominio de lengua y de metodología podrán ser contratadas 
interinamente por un semestre lectivo (o año lectivo, en el caso de la Escuela Nacional Preparatoria), mediante un reporte 
de resultados parciales emitido por la Coordinación del CAAHyA. Este reporte se remitirá directamente a la Presidencia 
del H. Consejo Técnico de la entidad contratante, con copia para la Dirección General de Personal.

8.	 La aplicación de la prueba de práctica docente estará a cargo de las comisiones evaluadoras designadas por el CAAHyA. 
En caso necesario, estas comisiones solicitarán a la entidad postulante que designe, a través de sus departamentos o 
coordinaciones de lenguas, una comisión evaluadora ad hoc para llevar a cabo dicha prueba según el calendario fijado 
en la presente convocatoria y una vez que la persona postulante haya aprobado las dos primeras pruebas.
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9.	 Las personas postulantes contarán con tres oportunidades para acreditar cada una de las tres pruebas de la evaluación, 
siempre y cuando se mantenga vigente su postulación por alguna entidad académica de la UNAM, y no se exceda el plazo 
total de dos años, a partir de su primera postulación.

10.	 Las personas postulantes que acrediten las tres pruebas recibirán constancia de acreditación total, la cual indicará que 
se emite sólo para dispensa del título de licenciatura para fines de contratación en la UNAM, con base en el artículo 36 
del Estatuto del Personal Académico. La Coordinación del CAAHyA notificará a las entidades postulantes los resultados 
de la evaluación y emitirá la constancia de acreditación total.

POSTULACIÓN

11.	 La postulación será responsabilidad de las entidades académicas que pretendan contratar nuevo profesorado de lenguas 
de asignatura interino o como prestador de servicios profesionales independientes. Las jefaturas o coordinaciones de 
idiomas deberán entrevistar previamente a las personas postulantes para determinar si éstas cuentan con los antecedentes 
académicos, la experiencia docente suficiente y cumplen con los requisitos estipulados en la convocatoria y en el Perfil 
de Postulantes COEL, anexado a esta convocatoria. La postulación se realizará mediante una carta que expida la entidad 
interesada en su contratación. 

REQUISITOS

12.	 Las personas postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)	 Tener como mínimo el certificado de bachillerato (o equivalente para postulantes que realizaron estudios en el extranjero). 
Las personas postulantes podrán presentar títulos, diplomas o certificados de estudios profesionales o de posgrado 
(copias).

b)	 Haber realizado estudios o cursos especializados en la enseñanza de lenguas, o bien tener experiencia comprobable 
de más de un año en dicho campo (copias).

c)	 Las personas postulantes extranjeras no hispanohablantes deberán presentar una constancia con una calificación 
superior a 64 puntos (Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia) en el Examen de Español como Lengua 
Extranjera para el Ámbito Académico (EXELEAA) del Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM o 
bien, la constancia del nivel B2 en cada una de las habilidades del examen SIELE.

d)	 Presentar carta de postulación emitida por la persona titular de la dirección o por la jefatura o coordinación de idiomas 
de una entidad académica de la UNAM interesada en la contratación de la persona postulante (original). 

e)	 Presentar currículo completo y cuatro fotografías tamaño credencial a color o blanco y negro, de frente y en forma 
ovalada. 

f)	 Presentar una copia de una identificación oficial con fotografía. 

13.	 Las personas postulantes que ya tengan registro en anteriores procesos de evaluación deberán presentar únicamente la 
carta de postulación de la entidad interesada en su contratación.

RESULTADO DE LAS PRUEBAS

14.	 Una vez aceptada la postulación, será responsabilidad de la persona postulante mantenerse en comunicación 
con la dependencia que postula para conocer los detalles de la aplicación de los exámenes, de los resultados, 
así como de cualquier otro asunto relacionado con su evaluación.

15.	 El resultado de las pruebas que integran el examen es definitivo e inapelable.

  REGISTRO DE POSTULANTES

16.	 Se realizará en las oficinas de la Coordinación del Consejo Académico del Área de las Humanidades y de las Artes, edificio 
de los Consejos Académicos, Circuito Exterior s/n (adyacente a Insurgentes Sur), Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
Horarios: lunes a jueves de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 17:00 a las 19:00 horas; viernes de las 10:00 a las 15:00 
horas.  Tels. 55-56-22-14-11 y 55-56-22-11-73. 
Correo electrónico: coel@unam.mx
Página del Consejo: www.caahya.unam.mx

  
APLICACIÓN DEL EXAMEN

17.	 La prueba de dominio será aplicada en una única sesión de 4 horas aproximadamente. La prueba de metodología se 
aplicará en una única sesión de aproximadamente 3 horas. 

18.	 Para el inicio de ambas pruebas, el candidato contará con 15 minutos de tolerancia.

mailto:coel@unam.mx
http://www.caahya.unam.mx
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19.	 Si la persona postulante no se presenta a las pruebas, se considerarán no acreditadas y contarán como oportunidad en 
los términos establecidos en el numeral 9 de esta convocatoria. 

CALENDARIO 

El registro de postulantes se hará a partir de la publicación de esta convocatoria en Gaceta UNAM y tendrá como fecha límite 
el viernes 30 de mayo del presente a las 15:00 horas. 

Lengua Fecha / hora Sede

Dominio

Alemán 9 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Francés 11 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Chino 9 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Inglés 11 de junio/10:00 hrs. FES Aragón

Italiano 13 de junio/11:00 hrs. FES Acatlán

Japonés 12 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Portugués 13 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Otras lenguas Las solicitudes para las pruebas deben enviarse al correo electrónico coel@unam.
mx según el calendario establecido en el párrafo anterior. Las pruebas se realizarán 
entre el 9 y el 13 de junio.

Metodología

Alemán 16 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Francés 18 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Chino 17 de junio/15:00 hrs. CAAHyA

Inglés 18 de junio/10:00 hrs. FES Aragón

Italiano 20 de junio/11:00 hrs. FES Acatlán

Japonés 19 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Portugués 20 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Otras lenguas Las solicitudes para las pruebas deben enviarse al correo electrónico coel@unam.
mx según el calendario establecido en el párrafo anterior. Las pruebas se realizarán 
entre el 16 y el 20 de junio.

Las pruebas de práctica docente serán aplicadas en el semestre 2026-1, ya sea de manera presencial o en línea.

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, mayo de 2025.

mailto:coel@unam.mx
mailto:coel@unam.mx
mailto:coel@unam.mx
mailto:coel@unam.mx
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y LAS ARTES

PERFIL DE POSTULANTES AL EXAMEN DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS

Es recomendable que las personas postulantes tengan un mínimo de experiencia docente en los tipos y contextos de enseñanza 
en los niveles de secundaria, bachillerato, licenciatura y posgrado del sistema UNAM en los que se espera que se desempeñen. 
La persona postulante que presentará el examen COEL deberá contar con las siguiente habilidades lingüísticas, metodológicas 
y docentes que le permitan acreditar el examen en sus tres etapas: 

a)	 Dominio de la lengua 

El dominio mínimo requerido es el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para la Lenguas (MCERL), donde la 
persona postulante debe ser capaz de:

o	 entender oraciones largas y demandantes y reconocer significados implícitos.
o	 expresar sus ideas con fluidez y espontaneidad, sin pensar mucho en la manera de expresarse.
o	 utilizar el idioma de manera flexible y efectiva para propósitos sociales, académicos y profesionales.
o	 producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas complejos, mostrando el uso correcto de mecanismos 

de organización, articulación y cohesión del texto.

Para ampliar conocimientos sobre el nivel C1 y el MCERL, recomendamos la lectura del siguiente texto: 
https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf

b)	 Metodología 

Se requiere que las personas postulantes tengan un conocimiento nutrido sobre teorías de lengua y aprendizaje de lenguas, así 
como de los diferentes enfoques y métodos de enseñanza y de aprendizaje de idiomas. Asimismo, deberán exponer y sustentar 
el(los) enfoque(s)/método(s) de enseñanza adoptado(s), así como aplicar una gran variedad de técnicas de acuerdo con los 
estilos y las estrategias de aprendizaje. Además, identificarán las técnicas de enseñanza más adecuadas que les permitan lograr 
el propósito deseado. Contarán, también, con la sensibilidad necesaria para distinguir contextos de enseñanza-aprendizaje y 
tomar en cuenta las necesidades de determinados grupos y/o niveles.

c)	 Práctica Docente

Gestión de Aula e interacción 

Las personas postulantes deben considerar que, durante su prueba, es importante integrar diferentes formas de trabajo (indi-
vidual, equipo, pleno) y ser capaces de disolverlas de una manera apropiada en su entorno, sea éste digital o presencial. Las 
formas de trabajo deben ser acordes con los objetivos de la actividad. Además, distribuirán el tiempo concedido a la práctica 
docente de manera que el grupo alcance los objetivos general y particulares, a partir de lo establecido en su plan, secuencia, 
actividades y tiempos, sin perder de vista el tiempo destinado a resolver las dudas del estudiantado. 

Competencia Digital 

Es el conocimiento de diversos recursos y herramientas tecnológicas, así como la habilidad para emplearlos en el cumplimiento 
de objetivos de enseñanza y de aprendizaje como un recurso pedagógico de acuerdo con la metodología escogida. El objetivo 
es que la persona postulante identifique y utilice recursos tecnológicos que permitan el desarrollo de actividades pedagógicas 

https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
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significativas y dinámicas que repercutan en la mejora del aprendizaje tomando en cuenta las características de su población 
estudiantil. Además de fomentar en el estudiantado el uso adecuado de las TIC como material didáctico, fuente de información 
o instrumento para realizar trabajos. Las habilidades necesarias en las y los postulantes son:

i.	 Desenvolverse en entornos digitales que promuevan el aprendizaje del alumnado y su propio desarrollo profesional.
ii.	 Manejar la búsqueda y utilización de sitios, aplicaciones y recursos confiables en internet que se puedan utilizar para 

llevar a cabo actividades de enseñanza/aprendizaje de lenguas. 
iii.	 Guiar al alumnado para que use de forma autónoma los recursos, productos y entornos digitales de los que dispone 

para aprender, teniendo en cuenta sus características, así como las del entorno (p. ej.: la edad, el estilo de aprendizaje, 
el nivel de competencia digital, las posibilidades de acceso a la tecnología).

iv.	 Diseñar módulos de enseñanza remota o semipresencial utilizando plataformas de aprendizaje como Moodle, Clas-
sroom, Zoom, etc.

v.	 Localizar, organizar, almacenar información y contenido digital identificando sus posibilidades para incorporarlos a la 
docencia. (Información y alfabetización informacional)

vi.	 Compartir recursos en línea, así como interactuar en comunidades virtuales. 
vii.	 Crear y editar contenidos (imágenes, textos, videos, etc.) en diferentes formatos y espacios, como blogs o webs. 
viii.	 Proteger la información (especialmente la personal), adoptar medidas de seguridad y un uso responsable de la 

tecnología. 
ix.	 Resolver problemas conceptuales usando medios digitales, actualizar conocimientos y solucionar problemas técnicos 

de manera rápida para evitar la pérdida de tiempo y el rezago del estudiantado.

Sobre las habilidades y conocimientos acerca de la Evaluación

Las personas postulantes al examen, tanto de metodología como de práctica docente, deberán tener conocimientos sobre lo 
que es la evaluación, sus propósitos, características principales y complejidades, así como de los distintos tipos de instrumentos 
y procedimientos que se pueden utilizar para realizarla, cualitativos o cuantitativos. Deberán distinguir diversos tipos de eva-
luación de acuerdo con su propósito (diagnóstico, aprovechamiento, dominio y colocación, por ejemplo), su función (formativa 
o sumativa), su formato (objetiva o subjetiva) o del tipo de participantes (autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación).

Además de estos conocimientos teóricos, deberán tener conocimientos prácticos que les permitan decidir qué tipo de recursos 
utilizar para evaluar de acuerdo con distintos contextos de enseñanza-aprendizaje y estar conscientes del cuidadoso proceso 
que implica el diseño de los instrumentos. En la parte práctica de esta evaluación de la COEL, las personas postulantes deberán 
ser capaces de dar retroalimentación al estudiantado y de evaluar, aunque sea informalmente, que los distintos objetivos se 
hayan ido alcanzando a lo largo de la sesión. 

En conclusión, deben mostrar que tienen los conocimientos teórico-prácticos para evaluar el nivel o el avance de cada uno de 
los componentes de competencia comunicativa de sus estudiantes, de forma válida, práctica, confiable y adecuada al contexto 
en el que ésta se lleva a cabo.
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Bases

1.	 Podrán participar las personas profesoras, investigadoras 
y técnicas académicas de carrera de tiempo completo, 
que cumplan con los siguientes requisitos:

a)	 Tener al menos 70 años o cumplirlos antes del 1° de 
enero de 2026;

b)	 Contar con un mínimo de 25 años de antigüedad 
académica ininterrumpida en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (en adelante, UNAM) y, al menos 
durante los últimos siete años, haberse desempeñado 
como personal académico de tiempo completo, y

c)	 Reunir los requisitos para optar por la pensión de 
retiro por jubilación o por edad y tiempo de servicio 
conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.

2.	 Con el propósito de dar continuidad a este Subprograma 
institucional estratégico, y a la vez respetar las medidas de 
austeridad y el Programa de Racionalidad Presupuestal, 
en esta décima tercera etapa se ofertarán un total de 90 
lugares. 

3.	 De conformidad con los principios de independencia, 
autonomía y seguridad social reconocidos en la Conven-
ción Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, y como una acción 
afirmativa basada en la composición demográfica 
de la plantilla académica que potencialmente puede 
incorporarse al presente Subprograma, se asignarán 
los lugares disponibles en función de la antigüedad 
laboral y la edad de las personas académicas, las 
cuales se computarán a la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria.

4.	 La asignación de los lugares disponibles se realizará 
ponderando en un 66.66 % la antigüedad laboral de las 
personas académicas y en 33.33 % su edad. 

5.	 Cada persona académica que reúna los requisitos y que 
registre su solicitud de inscripción al Subprograma, recibirá 
un puntaje que se calculará de la siguiente forma:

	 puntaje = (Años de antigüedad académica-25) x 0.6666 + 
(Edad de la persona académica-70) x 0.3333 + 10

	 Serán incluidas en el Subprograma las personas acadé-
micas que hayan obtenido los puntajes más altos, hasta 
cubrir los 90 lugares disponibles.

6.	 En el marco de los Lineamientos Generales para la 
Igualdad de Género en la UNAM y con el propósito de 
establecer criterios que propicien la equidad, en un con-
texto de igualdad de oportunidades entre los hombres y las 
mujeres que forman parte de la comunidad universitaria, 
en esta Convocatoria la asignación de los 90 lugares 
se realizará aplicando un porcentaje que favorezca la 
inclusión de personal académico de género femenino, 
considerando la distribución del personal académico de 
tiempo completo que reúne los requisitos para adherirse 
al Subprograma.

	
	 Hasta la fecha de publicación de esta Convocatoria, las 

personas académicas de tiempo completo que reúnen 
los requisitos para adherirse al Subprograma ascienden a 
1,965, de las cuales 781 (40%) son del género femenino 
y 1,184 (60%) son del género masculino.  En razón de 
estas proporciones, y como una acción afirmativa en 
favor de las personas académicas del género femenino, 
en esta Convocatoria el 45% de los lugares disponibles 
serán para las personas académicas del género femenino 
y el 55% para las del género masculino, lo que implica 
que se asignarán 41 lugares al género femenino y 49 al 
género masculino, mismos que serán ocupados por los 
puntajes más altos calculados de conformidad con lo 
establecido en la Base 5 anterior. 

7.	 Adicionalmente a la pensión otorgada por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado o a los recursos acumulados en la cuenta indivi-
dual de su Administradora de Fondos para el Retiro, las 
personas académicas recibirán los siguientes beneficios:

a)	 El pago único de gratificación por jubilación al que 
tienen derecho conforme a la Cláusula 76 del Contrato 
Colectivo de Trabajo para el Personal Académico 
vigente;

b)	 Una renta mensual vitalicia contratada por la UNAM 
con una aseguradora privada, cuyo monto será de 
$35,171.00 (treinta y cinco mil ciento setenta y un pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se actualizará anualmente 
en el mes de febrero conforme a la Unidad de Medida 
y Actualización establecida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, y

c)	 Un servicio vitalicio de protección de gastos médicos 
mayores en idénticas condiciones a las que gozan las 
y los académicos de carrera en activo.

Programa de Renovación de la Planta Académica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México

Convocatoria para la Décima Tercera etapa del 
Subprograma de Retiro Voluntario por Jubilación del Personal Académico de Carrera  

de la Universidad Nacional Autónoma de México

https://dgapa.unam.mx/images/revol/2023_2025_contrato_colectivo_trabajo_aapaunam.pdf
https://dgapa.unam.mx/images/revol/2023_2025_contrato_colectivo_trabajo_aapaunam.pdf
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8.	 Las personas interesadas deberán registrar su solicitud 
de inscripción al Subprograma entre el lunes 26 y el 
viernes 30 de mayo de 2025, mediante el Sistema de 
Gestión Electrónica (GeDGAPA) de la DGAPA conforme 
a lo siguiente:

a)	 El sistema estará abierto desde las 10:00 horas del 
lunes 26 de mayo y hasta las 18:00 horas del viernes 
30 de mayo de 2025 (hora del centro del país).

b)	 Las personas académicas podrán entrar al sistema 
de registro con su nombre de usuario y contraseña. 
Quienes aún no cuenten con estos datos de acceso, 
podrán obtenerlos registrándose en la dirección elec-
trónica mencionada en el primer párrafo de la Base 8, 
a partir de la publicación de la presente Convocatoria 
y en un horario abierto.

c)	 Una vez que las personas académicas accedan al  
sistema GeDGAPA, podrán visualizar sus datos de 
identificación como personal académico activo (nombre 
completo, nombramiento, entidad académica de adscrip-
ción, edad, antigüedad académica y correo electrónico).

	 El sistema les pedirá confirmar su solicitud de registro 
y podrán generar un comprobante en formato PDF que 
contendrá la fecha y hora exacta de su solicitud, así 
como los datos mencionados en el párrafo anterior 
de este inciso y las fechas de licencia prejubilatoria 
y baja por jubilación, previstas para todo el personal 
académico que ingrese al Subprograma en los términos 
de esta Convocatoria.

d)	 Todos los trámites subsecuentes serán realizados 
por las personas académicas registradas en el Sub-
programa en su entidad académica de adscripción 
y conforme a las fechas señaladas por la Dirección 
General de Personal.

e)	 Estará disponible un MANUAL y TUTORIAL PARA EL 
REGISTRO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN 
LÍNEA al Subprograma para consulta de las personas 
académicas.

9.	 Las personas académicas participantes podrán consultar 
la relación y el puntaje obtenido a partir de las 20:00 horas 
del viernes 30 de mayo de 2025 en el sistema GeDGAPA. 

10.	 Las personas académicas que obtengan un lugar en el 
Subprograma disfrutarán de su licencia prejubilatoria a 
partir del 1 de octubre de 2025 y hasta el 31 de diciembre 
de 2025, en el entendido de que causarán baja de la 
UNAM a partir del 1 de enero de 2026.

Disposiciones Complementarias

11.	 Las personas académicas que obtengan un lugar en el 
Subprograma podrán consultar el detalle de los beneficios 
y trámites complementarios que deberán realizar, en las 
Disposiciones Complementarias del Subprograma de 
Retiro Voluntario por Jubilación del Personal Académico 
de Carrera de la UNAM, que serán publicadas en el 
portal electrónico de la Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico.

12.	 Cualquier situación no contemplada en esta Convo-
catoria, será resuelta por la Secretaría General de la 
UNAM, previa consulta con la Oficina de la Abogacía 
General.

13.	 En caso de que dos o más personas académicas obtengan 
el mismo puntaje para ocupar un lugar en el Subprograma 
y se hubiera cubierto el número de lugares disponibles, 
se privilegiará a las personas académicas titulares con 
respecto a las asociadas.

14.	 Si se mantiene el empate, a las personas académicas 
de mayor edad, considerando el año, mes y día de su 
nacimiento.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 19 de mayo de 2025

La Secretaría General 
Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/inicio?reload
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/inicio?reload
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/inicio?reload
https://dgapa.unam.mx/images/revol/2025_revol_tc_manual_registro_solicitud.pdf
https://dgapa.unam.mx/images/revol/2025_revol_tc_tutorial_registro_solicitud.mp4
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/inicio?reload
https://dgapa.unam.mx/index.php/revol-tc-2022/disposiciones-complementarias
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PASD Bachillerato

2025

Lorem Ipsum

Lorem Ipsum
Este programa es un medio de actualización docente 
que proporciona al personal académico del bachillerato 
de la UNAM algunas herramientas didácticas para el 
mejor ejercicio de la docencia en todas las áreas del 
conocimiento.

   Periodo de inscripción:
   Del 19 de mayo al 6 de junio de 2025

   Periodo de impartición de cursos:
   Del 16 de junio al 8 de agosto de 2025

   Costos:
   * Al personal académico de la UNAM, la DGAPA le otorgará una beca del 100%
   * Para personal académico de escuelas incorporadas, el costo es de $35.00 (treinta y cinco         
    pesos 00/100 M.N.) por hora
   * Para personal académico externo, el costo es de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) por     
     hora

Cursos y Diplomados
  interanuales para personal académico del bachillerato

Programa de Actualización y Superación Docente

Para conocer las Reglas de Operación consulte:
https://dgapa.unam.mx
Informes:
Dirección de Apoyo a la Docencia
Teléfonos 55 5622 0615 y 55 5622 0788
Correos electrónicos:
actbach@dgapa.unam.mx y pasd@dgapa.unam.mxactbach@dgapa.unam.mx y pasd@dgapa.unam.mx
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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, 
con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS 

Del 2 al 11 de junio de 2025, se recibirán propuestas de reportes 
técnicos en las modalidades de autoría individual o de coautoría, 
para considerar su publicación en los Cuadernos Técnicos Universi-
tarios de la DGTIC (CTUD), revista técnico-profesional incluida en el 
Portal de revistas académicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un 
espacio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, donde 
especialistas revisan los trabajos postulados por personal adscrito a 
entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades 
relacionadas con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de 
autores interesados en compartir sus experiencias y demostrar su 
nivel de especialización, al detallar de manera ordenada y con 
enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual 
en un proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, 
implementado o mejorado en un área universitaria, en un período 
de dos años anteriores a la fecha del reporte.
Los reportes técnicos que se propongan deberán cumplir 
totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre 
de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla 
correspondiente a esta invitación. Se recomienda a los autores la 
revisión detallada de estos documentos en  
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la forma 
como el fondo del reporte técnico que se proponga sea coherente, 
correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a la que va 
dirigido.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para 

dictaminar la acción correspondiente. El fallo emitido por el 
Comité Editorial será inapelable.

 Se publicarán únicamente aquellas obras que cuenten con dos 
dictámenes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte 
técnico por cada autor en cualquiera de las dos modalidades, 
autoría individual o coautoría.

 Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser Técnico 
Académico de la UNAM y mantener esa calidad hasta la eventual 
publicación del trabajo.

 No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico con proceso 
editorial en curso en CTUD.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el 
registro de su propuesta.

 A partir del 2 de junio de 2025, el registro del reporte técnico 
propuesto deberá hacerse a través de la plataforma ubicada en 
https://cuadernos.tic.unam.mx en formato .doc o .docx.

 Como parte del proceso editorial, se pedirá documentación 
complementaria. Además, el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione una carta 
donde con�rme su participación y/o otorgue la autorización de 
publicación del texto.

 Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados con proyectos 
o servicios de TIC que hayan sido implementados en la institu-
ción, donde los autores hayan contribuido con una aportación 
aplicada en el proyecto o servicio. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, traducciones, 
guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los 
lineamientos editoriales y en esta invitación. 

 No se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con 
proyectos �nales de eventos académicos de sus autores, tales 
como diplomados, procesos de titulación o gestiones del 
personal académico.

  Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán 
participar como autores en respuesta a esta invitación.

  El Comité Editorial se reserva el derecho a determinar en qué 
número será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial y a de�nir los reportes técnicos que serán 
publicados en el cuarto número del volumen 3 de CTUD, en el 
mes de noviembre de 2025.

   Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por 
el Comité Editorial de la DGTIC.

  Cierre de registro de propuestas: 
11 de junio de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 22 de mayo de 2025.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 22 de mayo de 2025 • 13

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de la Dirección de Innovación en Tecnologías para la Educación (DITE), 
convoca a profesores de bachillerato, licenciatura y posgrado de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, así como de otras instituciones de educación superior, 
a participar en el 11º Encuentro universitario de mejores prácticas de uso de TIC en la 
educación #educatic2025, que se realiza en colaboración con la Coordinación de 
Universidad Abierta y Educación Digital (CUAED), la Coordinación de Evaluación, 
Innovación y Desarrollo Educativos (CEIDE), la Facultad de Estudios Superiores Aragón, 
la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE), la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), el Consejo Académico del 
Bachillerato (CAB), la Escuela Nacional de Trabajo Social (ENTS), la Dirección General 
de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades (DGCCH), la Dirección 
General de la Escuela Nacional Preparatoria (DGENP) y el Instituto de Ciencias 
Aplicadas y Tecnología (ICAT). 

A lo largo de los años hemos abordado temáticas que llevan a la re�exión sobre las 
prácticas que realiza la comunidad docente con su estudiantado. En esta ocasión 
queremos enfocarnos en una postura didáctica especí�ca: el error como un medio 
para aprender.

En los procesos de enseñanza y aprendizaje el error ha sido tradicionalmente visto 
como una falta que se debe evitar, dejando de lado el potencial que tiene en la 
construcción de aprendizajes. En esta emisión de Educatic proponemos hacer una 
revisión de las prácticas educativas a partir de mirar el error como un elemento 
necesario en el proceso de aprendizaje y revisar el papel que juegan las tecnologías 
para aprovecharlo, tanto desde el rol del profesorado, como del estudiantado. 

La tecnología potencia esta perspectiva al ofrecer entornos interactivos donde los 
errores pueden analizarse. La integración de la tecnología refuerza el potencial del 
error como parte del aprendizaje y podría ampliar las posibilidades para desarrollar 
habilidades de autorregulación y del pensamiento crítico.

LÍNEA TEMÁTICA

• El papel de la tecnología para potenciar el error constructivo como parte del 
proceso de aprendizaje. 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN

Ponencia 

Documento que exponga experiencias o propuestas que destaquen la importancia del 
error constructivo y el rol que juega la tecnología como una oportunidad para aprender.

El escrito deberá guiarse en torno a las siguientes preguntas generales:

• ¿Cómo ha utilizado la tecnología para propiciar la re�exión, la experimentación y la 
formulación de hipótesis?

• ¿Qué tipo de herramientas tecnológicas permiten que los estudiantes re�exionen a 
partir de sus errores en una disciplina en particular?

• ¿Cuál es la función del profesorado que concibe al error constructivo como una 
oportunidad para aprender?

Lineamientos:
1. Enviar un trabajo con base en la línea temática del encuentro considerando sus 

re�exiones y experiencias del ciclo escolar 2024-2025, 2025-1 o 2025-2. 

2. El contenido del trabajo debe responder a las tres preguntas guía.

3. Cada autor o coautor puede participar en un máximo de dos trabajos.

4. El máximo de autores por cada trabajo es de tres personas.

5. Las ponencias deben tener una extensión de 5 a 7 cuartillas.

6. Usar la plantilla disponible en el sitio del evento.

7. Las ponencias serán sometidas a revisión por un Comité Académico. La decisión del 
comité es inapelable.

8. Los trabajos no deben haber sido presentados ni publicados en otros eventos 
académicos. 

9. Los trabajos aceptados serán presentados en mesas de diálogo virtuales. 

10. El Comité académico determinará los trabajos que podrán ser publicados en las 
memorias del encuentro. 

11. Cada trabajo aceptado contará con cinco minutos para su presentación en las mesas 
virtuales de diálogo. El expositor se apoyará de una presentación electrónica con tres 
o cuatro diapositivas, misma que deberá ser enviada a través del sistema entre el 30 
de junio y el 27 de julio.

12. Las experiencias pueden incluir como anexos evidencias de las actividades realizadas.

IMPORTANTE

Para conocer más sobre la temática del evento, le sugerimos consultar el texto: “Errores 
que enseñan: resolver para aprender con tecnología”, disponible en la página del evento. 

CONSTANCIAS

Se expedirá una constancia digital a los autores de los trabajos presentados en las 
mesas de diálogo. 

FECHAS IMPORTANTES
Recepción de trabajos: del 28 de abril al 01 de junio. 

Aviso de trabajos aceptados: miércoles 02 de julio. 

Publicación del programa: viernes 04 de julio.

Para más información, visite https://encuentro.educatic.unam.mx/ o escriba un correo 
electrónico a encuentro@educatic.unam.mx

11º Encuentro universitario de mejores
prácticas de uso de TIC en la educación

Resolver para aprender con tecnología
#educatic2025

29, 30, 31 de julio y 1° de agosto

CONVOCATORIA
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

El Instituto de Investigaciones Jurídicas convoca a quie-
nes reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Investigador ordinario de carrera, 
asociado "C", de tiempo completo, interino, en el área 
de Filosofía del Derecho, plaza con número de registro: 
63186-51 y sueldo mensual de $24,023.48; con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38, y 41; así como 
del 66 al 69 y 71 al 77 y demás relativos del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(en adelante Acuerdo CO), publicado en Gaceta UNAM el 
07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(en adelante Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; en los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco 
de la Pandemia de COVID-19 (en adelante LGVP); y de 
conformidad con el Acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, 
del 08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar 
y habilitar los concursos de oposición abiertos a partir de 
esa fecha; así como en el Acuerdo aprobado el 22 de abril 
del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, 
sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos bajo la modalidad electrónica, donde las personas 
aspirantes deberán dar su consentimiento de participar a 
través de la plataforma o sistema desarrollado para su curso, 
en atención a las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro en derecho o ciencia jurídica o 

estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su primera sesión ordinaria, celebrada 
el 16 de enero de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
A través del sistema en https://coa.juridicas.unam.mx/coa/ se 
deberán presentar:
a)	 Un proyecto de investigación sobre el siguiente tema: 

“Convencionalismo filosófico y aplicabilidad de las normas 
jurídicas”; de no más de 25 cuartillas, sin exceder de 5500 
palabras, más bibliografía y anexos, el cual deberá subirse 
a la plataforma en formato Word o PDF. El proyecto deberá 
contener: i) título; ii) introducción; iii) marco teórico; iv) 
objetivos; v) metodología; vi) metas de la investigación; 
vii) duración de la investigación y productos esperados; y 
viii) plan de trabajo.

b)	 Un ensayo original e inédito relacionado con el tema del 
proyecto de investigación citado en la letra a) anterior, en 
un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos), 
que deberá subirse a la plataforma en formato de Word o 
PDF.

c)	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista sobre 
contenidos temáticos del área al que se encuentra adscrita 
la plaza a concurso, el estado del arte de la materia, así 
como la experiencia del candidato.

La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días hábiles de 
anticipación, se le comunicará a través del correo electrónico 
proporcionado por el propio participante; sobre la fecha, hora, 
plataforma digital, así como la liga y claves de acceso a la 
misma para llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho 
correo deberá ser acusado de recibido por el participante con la 
finalidad de verificar y garantizar su participación en la prueba.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.
Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (COA-IIJ), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. La persona aspirante 
deberá acceder al sistema en https://coa.juridicas.unam.mx/
coa/ durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con 
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo CO y en 
los numerales Segundo, Sexto, Octavo, Noveno, Décimo y 
demás relativos del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta de 
correo electrónico. Asimismo, aceptará que se considera 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse en el sistema. 
La persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico señalado para efectos de notificación; así como 
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de revisarlo constantemente para enterarse de las notifica-
ciones que haya recibido por las entidades universitarias 
que participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunicación 
oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar con 
ella, la persona aspirante podrá requerirla al enlace TIC de la 
Secretaría Académica en la cuenta de correo coaiij@unam.
mx al que deberá hacer llegar una solicitud con su nombre 
completo, CURP y la cuenta de correo electrónico descrita 
en el punto anterior, a la cual se enviará el certificado, así 
como los datos generales del concurso en los que participará, 
a saber: nombre de la entidad académica que convoca, 
categoría, nivel, área de adscripción y número de la plaza 
por la que concursará, asimismo, deberá adjuntar copia en 
PDF de su identificación oficial y CURP. Es importante que 
la persona aspirante tome en cuenta que, a partir de ese 
momento, el tiempo de generación del certificado será de dos 
días hábiles que se consideran dentro de los 15 días hábiles 
dispuestos en esta convocatoria para concluir el proceso 
de su solicitud de participación. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU y los demás acuerdos aplicables.   

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.
Documentación solicitada:
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso.
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el CV. 
3.	 Consentimiento informado. 
4.	 Carta de confidencialidad.
5.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, certifi-

cados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Identificación oficial, si se trata de personas extranjeras 
constancia de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de documentos que se cargan en 

la plataforma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el procedimiento, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (en adelante Acuerdo de datos personales), publicada 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando la correcta firma y recepción de la documentación, 
lo cual no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (en adelante SEDU), 
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará 
saber el procedimiento específico para presentar cada una 
de las pruebas mencionadas en la presente convocatoria. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales:
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
cuenta de correo electrónico coaiij@unam.mx y, para el caso 
de notificaciones oficiales, incluido el oficio de resolución, se 
realizará mediante el correo electrónico coaiij@unam.mx ya 
que contará con el Sello Digital Universitario que dé certeza 
jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas concursantes. Si no se interpuso recurso de 
revisión, y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
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de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros derechos, 
los señalados en los artículos 6°, 55, 57 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en 
los artículos 56, 60, 61 y demás relativos del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, a la cuenta de correo: 
coaiij@unam.mx y/o al número telefónico: 55 5622 7474 
ext. 85160.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 22 de mayo de 2025

Dra. Mónica González Contró
Directora del Instituto de Investigaciones Jurídicas

***

Instituto de Investigaciones 
Antropológicas

El Instituto de Investigaciones Antropológicas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 y 41, así como del 66 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021; en los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19  y de conformidad con el acuerdo del pleno del 
Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el  22 de abril 
del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, 
sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos bajo la modalidad electrónica, donde las personas 
aspirantes deberán dar su consentimiento de participar, a 
través de la plataforma o sistema desarrollado para su curso, 
convoca a quienes reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Investigador, Ordinario, de carrera, 
Asociado “C”, de tiempo completo, interino, en el área de 
Arqueología, línea de investigación Sociedades pre-estatales 
en México, con número de registro 02406-68, con sueldo 

mensual de $ 24,023.48 (veinticuatro mil veintitrés pesos 
48/100 M. N.), de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro en arqueología o estudios similares, 

o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes en 
el campo de la arqueología;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
Humanidades, en su decimonovena sesión ordinaria, celebrada 
el 7 de noviembre de 2024, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formulación de un proyecto de investigación arqueológica 

sobre Sociedades pre-estatales en México, acorde a los 
requerimientos establecidos por las autoridades competen-
tes. El proyecto de investigación propuesto debe ejecutarse 
en un periodo de tres años considerando los siguientes 
apartados: a) Título; b) introducción, con preguntas de 
investigación e hipótesis; c) objetivos; d) marco teórico; 
e) metodología de la investigación; f) lugar y muestra de 
estudio (si fuera el caso); g) plan de trabajo que incluya 
con claridad las actividades anuales y los productos es-
perados; h) bibliografía; i) Extensión máxima 20 cuartillas, 
12 pts. y espaciado de 1.5. Debe incluir un cronograma, 
especificando avances, resultados y productos esperados 
para cada año

2.	 Exposición oral y defensa del proyecto.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas de-
berán inscribirse a través del Sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida. El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ desde las 9:00 horas 
del día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día 
hábil de la publicación. Con este propósito deberá contar con 
los siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas y 
avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y acepta-
rá en el sistema que, para el desahogo de las notificaciones 
en torno al proceso y de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en 
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los numerales Segundo, Séptimo y Décimo Segundo del 
Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde el día 
y hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo cons-
tantemente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al correo 
enlacetic@iia.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estableci-
das en la presente convocatoria. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado con el formato del Instituto 

de Investigaciones Antropológicas, (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Resumen cuantificable del CV.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Antropológicas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas las 
personas concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
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del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la persona titular de la secretaría 
académica del Instituto de Investigaciones Antropológicas, Dr. 
Samuel Herrera Castro, de lunes a viernes en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, o al correo electrónico: academica@iia.
unam.mx, y/o a los números telefónicos: (+5255) 56229656 
y 5666 6048.

***

El Instituto de Investigaciones Antropológicas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 y 41, así como del 66 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021; en los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19 y de conformidad con el acuerdo del pleno del 
Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el  22 de abril 
del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, 
sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos bajo la modalidad electrónica, donde las personas 
aspirantes deberán dar su consentimiento de participar, a 
través de la plataforma o sistema desarrollado para su curso, 
convoca a quienes reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Investigador, Ordinario, de carrera, 
Asociado “C”, de tiempo completo, interino, en el área de 
Antropología Física, línea de investigación etnoprimatología, 
con número de registro 02404-08, con sueldo mensual de $ 
24,023.48 (veinticuatro mil veintitrés pesos 48/100 M. N.), de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro en antropología física o estudios 

similares, o bien los conocimientos y la experiencia equi-
valentes en el campo de la antropología física;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su cuarta sesión ordinaria, celebrada el 
27 de febrero de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre estudios 

primatológicos con un enfoque evolutivo, basado en trabajo 
de campo con técnicas de registro sonoro (bioacústica), 
visual y monitoreo directo de primates en libertad. El proyecto 
de investigación propuesto debe ejecutarse en un periodo 
de tres años considerando los siguientes apartados: a) 
Título; b) introducción, con preguntas de investigación e 
hipótesis; c) objetivos; d) marco teórico; e) metodología de 
la investigación; f) lugar y muestra de estudio (si fuera el 
caso); g) plan de trabajo que incluya con claridad las acti-
vidades anuales y los productos esperados; h) bibliografía; 
i) Extensión máxima 20 cuartillas,12 pts. y espaciado de 
1.5. Debe incluir un cronograma, especificando avances, 
resultados y productos esperados para cada año.

2.	 Exposición oral y defensa del proyecto.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas de-
berán inscribirse a través del Sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida. El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/; desde las 9:00 horas 
del día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día 
hábil de la publicación. Con este propósito deberá contar con 
los siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas y 
avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y acepta-
rá en el sistema que, para el desahogo de las notificaciones 
en torno al proceso y de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en 
los numerales Segundo, Séptimo y Décimo Segundo del 
Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde el día 
y hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
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para efectos de notificación; así como de revisarlo cons-
tantemente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al correo 
enlacetic@iia.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estableci-
das en la presente convocatoria. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado con el formato del Instituto 

de Investigaciones Antropológicas, (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Resumen cuantificable del CV.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Antropológicas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
cuenta de correo electrónico notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx y, para el caso de notificaciones oficiales, 
incluido el oficio de resolución, se realizará mediante el correo 
electrónico firma.tic@unam.mx ya que contará con el Sello 
Digital Universitario que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas concursantes. Si no se interpuso recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la persona titular de la secretaría 
académica del Instituto de Investigaciones Antropológicas, Dr. 
Samuel Herrera Castro, de lunes a viernes en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, o al correo electrónico: academica@iia.
unam.mx, y/o a los números telefónicos: (+5255) 56229656 
y 5666 6048.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 22 de mayo de 2025

Dr. César Villalobos Acosta
Director del Instituto de  

Investigaciones Antropológicas

***

Facultad de Filosofía  
y Letras

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, con los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “C” 
de tiempo completo interino, en el área de Publicaciones 
de Investigación, con número de registro 10418-51 y 
sueldo mensual de $19,513.6 8, adscrita a la Coordinación 
de Investigación de la Facultad de Filosofía y Letras, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases

a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su sesión 

ordinaria celebrada el 26 de enero de 2024, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Presentar un proyecto técnico-académico para la creación 

de una nueva revista electrónica enfocada en las humani-
dades.

b)	 Exposición oral sobre el trabajo presentado.
c)	 Interrogatorio sobre la materia. 
Una vez que su solicitud y documentos hayan sido aceptados 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente, la Facultad de 
Filosofía y Letras comunicará a través del correo electrónico 
proporcionado por el/la participante sobre la fecha, hora y lugar 
para llevar a cabo el desahogo de dichas pruebas y la modalidad 
en la que se llevarán a cabo. El/la participante deberá confirmar 
la recepción del correo electrónico, con la finalidad de verificar 
y garantizar su participación en las pruebas.

Requisitos de participación
La entrega de documentos que concierne a la presente convo-
catoria se realizará a través de la plataforma digital disponible 
en la página web oficial de la Facultad de Filosofía y Letras: 
http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto. Para participar en 
este concurso, las personas interesadas deberán acceder a 
dicha plataforma, crear un usuario y una contraseña, seguir 
las indicaciones de acuerdo con el instructivo de la plataforma 
para el ingreso de su documentación y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. El/la aspirante acepta el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición. Asimismo, se da por notificado/a desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo, 
mismo que se compromete a revisarlo constantemente 
para enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto  
c)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:
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1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la Facultad 
de Filosofía y Letras.

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal 
en el país y condición migratoria suficiente.

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual la/el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición.

8.	 Documentación probatoria que avale en su totalidad el 
contenido del currículum.

9.	 Incluir las publicaciones que se indican en el curriculum 
vitae. 

Los documentos enlistados en los numerales anteriores 
deberán presentarse en formato electrónico PDF sin pro-
tección, de conformidad con el instructivo y el catálogo de 
documentos que pueden consultarse en la plataforma oficial, 
así como los formatos referidos en los numerales 1, 6 y 7. Se 
solicita a las personas participantes subir con anticipación su 
documentación a efecto de prevenir la saturación del sistema 
en el cierre de la recepción de solicitudes, es responsabilidad 
del participante remitir sus documentos y solicitud antes del 
término del plazo establecido en la presente convocatoria. 
Por ningún motivo se aceptará documentación de una manera 
extemporánea, por ninguna vía o soporte.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Facultad de Filosofía y Letras le notificará a la 
persona aspirante por correo electrónico, desde la cuenta 
dictaminadoras@filos.unam.mx, la recepción de su solicitud 
al concurso y de la integración de su expediente, no se 

mantendrá correspondencia personalizada . Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso 
y, en su caso, le hará saber las pruebas específicas que 
deberá presentar, la fecha y la modalidad mediante la cual 
se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta dictaminadoras@filos.unam.mx . 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. 
La Facultad de Filosofía y Letras acusará la recepción del 
recurso y lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora. Una vez desahogado el recurso de revisión, 
se notificará vía correo electrónico a las personas participantes 
implicadas, la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes. 
Si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir, entre otras obli-
gaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

Programa para Promover la Definitividad del 
Personal Académico de Asignatura

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de 
conformidad con el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 7 de diciembre de 2020, con los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en los concursos de oposición para ingreso o abiertos como 
Profesores de Asignatura “A” definitivos, en las asignaturas 
que a continuación se especifican: 
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División de Estudios Profesionales Número de
definitividades

Colegio de Estudios Latinoamericanos
Centroamérica II

1

Colegio de Geografía
Geografía Económica 2 2

Colegio de Letras Clásicas	
Literatura Latina IV
Técnicas de Investigación en Filología Clásica II

1
1

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b)	 Demostrar aptitud para la docencia. 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y 
Letras, en su sesión celebrada el 29 de septiembre de 2023, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b)	 Interrogatorio sobre la materia objeto del concurso. 
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

del programa de la asignatura correspondiente ante un 
grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

Los exámenes y pruebas de los concursos serán siempre 
públicos. Para las pruebas escritas se concederá a los concur-
santes un plazo no menor de 15 ni mayor de 30 días hábiles. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar 
a la plataforma de registro, disponible en la siguiente liga: 
http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. El/la aspirante acepta el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición. Asimismo, se da por notificado/a desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo, 
mismo que se compromete a revisarlo constantemente 
para enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 Correo electrónico institucional: asignatura@filos.unam.mx 
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FFyL:  http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto 
c)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse. 

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Filosofía y Letras. 
2.	 Copia del documento de inscripción al Programa para 

Promover la Definitividad del Personal Académico de 
Asignatura, en su caso. 

3.	 Curriculum vitae actualizado en el formato disponible en 
la plataforma. 

4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títulos 
requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes. 

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país. 

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica. 

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual la/el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición. 

8.	 Documentación probatoria que avale en su totalidad el 
contenido del currículum.

9.	 Incluir las publicaciones que se indican en el curriculum vitae.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma en horario 
de 10:00 hrs. a 20:00 hrs. de lunes a viernes, de conformidad con 
el instructivo y el catálogo de documentos que pueden consultarse 
en la plataforma oficial, así como con los formatos referidos en 
los numerales 1 y 3. Se solicita a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir la 
saturación del sistema en el cierre de la recepción de solicitudes, 
es responsabilidad del participante remitir sus documentos y 
solicitud antes del término del plazo establecido en la presente 
convocatoria. Por ningún motivo se aceptará documentación de 
una manera extemporánea, por ninguna vía o soporte.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
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Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Filosofía y Letras le notificará a la 
persona aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta 
asignatura@filos.unam.mx , la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, 
y en su caso, le hará saber las pruebas específicas que 
deberá presentar, la fecha y la modalidad mediante la cual 
se desahogarán. La falta de presentación de alguna de las 
pruebas implica la renuncia al concurso. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta asignatura@filos.unam.mx. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. 
La Facultad de Filosofía y Letras acusará la recepción del 
recurso y lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora. Una vez desahogado el recurso de revisión, 
se notificará vía correo electrónico a las personas participantes 
implicadas, la resolución definitiva del Consejo Técnico.
Si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento 
en la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir, entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

Subprograma para Promover el Ingreso del Personal 
Académico Contratado por Artículo 51 del Estatuto 

de Personal Académico

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 

Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
del 7 de diciembre de 2020 y con los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-l9; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales 
Colegio de Estudios Latinoamericanos

Una plaza de Profesor Asociado ‘C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Historiografía General con número 
de registro 10490-10 y sueldo mensual de $24,023.48 de 
conformidad con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las asigna-

turas del área, el cual será determinado por la Comisión 
Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un proble-
ma determinado por la Comisión Dictaminadora respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Una vez que su solicitud y documentos hayan sido aceptados 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente, la Facultad de 
Filosofía y Letras comunicará a través del correo electrónico
proporcionado por el/la participante sobre la fecha, hora y lugar 
para llevar a cabo el desahogo de dichas pruebas y la modalidad 
en la que se llevarán a cabo. EI/Ia participante deberá confirmar 
la recepción del correo electrónico, con la finalidad de verificar 
y garantizar su participación en las pruebas.

Requisitos técnicos de participación
La entrega de documentos que concierne a la presente convo-
catoria se realizará a través de la plataforma digital disponible 
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en la página web oficial de la Facultad de Filosofía y Letras: 
http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto. Para participar en 
este concurso, las personas interesadas deberán acceder a 
dicha plataforma, crear un usuario y una contraseña, seguir 
las indicaciones de acuerdo con el instructivo de la plataforma 
para el ingreso de su documentación y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. El/la aspirante acepta el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición. Asimismo, se da por notificado/a desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo, 
mismo que se compromete a revisarlo constantemente 
para enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
c)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, 
considerando que el horario programado en la plataforma 
es el de la Ciudad de México, cada uno de los siguientes 
documentos:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Filosofía y Letras.
2.	 Copia de inscripción al Subprograma para Promover el 

Ingreso del Personal Académico Contratado por Artículo 
51del Estatuto del Personal Académico, en su caso.

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia legal 
en el país y condición migratoria suficiente.

7.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual la/el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición.

9.	 Documentación probatoria que avale en su totalidad el 
contenido del currículum.

10.	Incluir las publicaciones que se indican en el curriculum vitae.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo y el catálogo de documentos 
que pueden consultarse en la plataforma oficial, así como los 
formatos referidos en los numerales 1, 7 y 8. Se solicita a las 
personas participantes subir con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir la saturación del sistema en el cierre de 
la recepción de solicitudes, es responsabilidad del participante 
remitir sus documentos y solicitud antes del término del plazo 
establecido en la presente convocatoria. Por ningún motivo se 
aceptará documentación de una manera extemporánea, por 
ninguna vía o soporte.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Filosofía y Letras le notificará a la 
persona aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta 
dictaminadoras@filos.unam.mx , la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, 
y en su caso, le hará saber las pruebas específicas que 
deberá presentar, la fecha y la modalidad mediante la cual 
se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta dictaminadoras@filos.unam.mx. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. 
La Facultad de Filosofía y Letras acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora. Una vez desahogado el recurso de revisión, 
se notificará vía correo electrónico a las personas participantes 
implicadas, la resolución definitiva del Consejo Técnico.
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La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a  la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
del 7 de diciembre de 2020 y con los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-l9; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza que se especifica a continuación:

División de Universidad Abierta y Educación a Distancia 
Departamento de Filosofía

Una plaza de Profesor Asociado ‘C" de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Filosofía Política, con énfasis 
en Filosofía Política Contemporánea, con número de registro 
76807-26 y sueldo mensual de $24,023.48 de conformidad 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su 
sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las asigna-

turas del área, el cual será determinado por la Comisión 
Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Una vez que su solicitud y documentos hayan sido aceptados 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente, la Facultad de 
Filosofía y Letras comunicará a través del correo electrónico 
proporcionado por el/la participante sobre la fecha, hora y lugar 
para llevar a cabo el desahogo de dichas pruebas y la modalidad 
en la que se llevarán a cabo. EI/Ia participante deberá confirmar 
la recepción del correo electrónico, con la finalidad de verificar 
y garantizar su participación en las pruebas.

Requisitos técnicos de participación
La entrega de documentos que concierne a la presente convo-
catoria se realizará a través de la plataforma digital disponible 
en la página web oficial de la Facultad de Filosofía y Letras: 
http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto. Para participar en 
este concurso, las personas interesadas deberán acceder a 
dicha plataforma, crear un usuario y una contraseña, seguir 
las indicaciones de acuerdo con el instructivo de la plataforma 
para el ingreso de su documentación y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. El/la aspirante acepta el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición. Asimismo, se da por notificado/a desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo, 
mismo que se compromete a revisarlo constantemente 
para enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
c)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse.

http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
mailto:dictaminadoras@filos.unam.mx
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Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, 
considerando que el horario programado en la plataforma 
es el de la Ciudad de México, cada uno de los siguientes 
documentos:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Filosofía y Letras.
2.	 Copia de inscripción al Subprograma para Promover el 

Ingreso del Personal Académico Contratado por Artículo 
51del Estatuto del Personal Académico, en su caso.

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia legal 
en el país y condición migratoria suficiente.

7.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual la/el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición.

9.	 Documentación probatoria que avale en su totalidad el 
contenido del currículum.

10.	Incluir las publicaciones que se indican en el curriculum vitae.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo y el catálogo de documentos 
que pueden consultarse en la plataforma oficial, así como los 
formatos referidos en los numerales 1 y 3. Se solicita a las 
personas participantes subir con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir la saturación del sistema en el cierre de 
la recepción de solicitudes, es responsabilidad del participante 
remitir sus documentos y solicitud antes del término del plazo 
establecido en la presente convocatoria. Por ningún motivo se 
aceptará documentación de una manera extemporánea, por 
ninguna vía o soporte.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Filosofía y Letras le notificará a la 
persona aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta 
dictaminadoras@filos.unam.mx , la recepción de su solicitud al 
concurso y de la integración de su expediente. Posteriormente, 
le notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, 
y en su caso, le hará saber las pruebas específicas que 
deberá presentar, la fecha y la modalidad mediante la cual 
se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta dictaminadoras@filos.unam.mx. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. 
La Facultad de Filosofía y Letras acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora. Una vez desahogado el recurso de revisión, 
se notificará vía correo electrónico a las personas participantes 
implicadas, la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a  la fecha en que se notificó a todos los concursantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 22 de mayo de 2025

Dra. Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort
Directora
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